
ACUERDO: CG-IEEPCO-SNI-59/2013, RESPECTO DE LA ELECCIÓN CELEBRADA 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CAMOTLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE 

RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS. 

 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, respecto de la elección celebrada 

en el Municipio de Santa María Camotlán, que electoralmente se rige 

por Sistemas Normativos Internos, que se genera a partir de los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

A. Acuerdo para precisar los Municipios de Sistemas Normativos 

Internos. Mediante Acuerdo de este Consejo General número CG-

IEEPCO-SNI-1/2012, dado en sesión especial celebrada el diecisiete de 

noviembre del dos mil doce, se aprobó el Catálogo General de los 

Municipios que elegirán a sus Autoridades mediante el Régimen de 

Sistemas Normativos Internos, ordenando su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, dentro de los que se 

encuentra el Municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan, Oaxaca. 

B. Elección de Concejales al Ayuntamiento en el Municipio de Santa 

María Camotlán, Huajuapan, Oaxaca. Como se desprende del 

expediente de elección respectivo, en el Municipio de Santa María 

Camotlán, Huajuapan, Oaxaca, se llevó a cabo la elección de 

Concejales al Ayuntamiento por el régimen de Sistemas Normativos 

Internos, la cual se celebró de la siguiente forma: 

1. Oficio de la Dirección de Sistemas Normativos Internos. 

Mediante oficio numero IEEPCO/DESNI/299/2013, de fecha doce de 

enero del dos mil trece, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Internos de este Instituto solicitó a la autoridad del Municipio de 

Santa María Camotlán, Huajuapan, Oaxaca, informara la fecha, hora y 

lugar de la celebración del acto de renovación de Concejales 

Municipales. 

2.- Informe de la fecha de elección por parte de la autoridad 

municipal de Santa María Camotlán, Huajuapan, Oaxaca.  Mediante 
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oficio único, de fecha veinticuatro de julio de dos mil trece, y recibido 

en la oficialía de partes de este Instituto el día veinticinco de julio del 

año curso, la autoridad municipal de Santa María Camotlán, 

Huajuapan, Oaxaca, en primer término solicito apoyo a este Instituto 

para el buen desarrollo de las elecciones por usos y costumbres 

próximas a celebrarse en dicho municipio. 

Asimismo,  informó que proponía como fecha para la elección de los 

concejales que gobernaran en el trienio 2014-2016, el último domingo 

del mes de noviembre del año en curso. 

3.- Escrito de solicitud de personal. Mediante oficio número /2013 de 

fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, la autoridad municipal de 

Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, solicitaron a este 

Instituto se designara personal para el efecto de poder realizar la 

instalación legal del Consejo Municipal Electoral y en su caso coadyuve 

con el desarrollo del proceso electoral. Asimismo reitero como fecha 

de elección de concejales el día veinticuatro de noviembre de dos mil 

trece. 

4.- Acta de comparecencia. Con fecha dieciocho de septiembre del 

dos mil trece, se realizó un acta de comparecencia en virtud de la 

presentación en forma espontanea ante la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos de este Instituto, de los ciudadanos 

Constancio Efraín Martínez Ponce, Emilio Hernández Martínez y 

Rolando de Jesús Gutiérrez, en su carácter de ciudadanos del 

municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, 

quienes solicitaron información respecto del avance del proceso 

electoral a efectuarse, así como requirieron que las reuniones de 

trabajo que se tuvieran que celebrar para tal efecto se pudieran 

realizar en Huajuapan de León, Oaxaca,  o en el palacio municipal de 

Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, ya que no 

contaban con los recursos económicos necesarios para trasladarse a 

esta ciudad, asimismo, solicitaron la instalación de un Consejo 

Municipal Electoral que se encargara de organizar el proceso electoral. 
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 5.- Se recibe escrito para conocimiento.  Mediante escrito  de fecha 

cinco de septiembre del año en curso, recibido en la oficialía de partes 

de este instituto el día veintinueve de octubre de dos mil trece, el 

ciudadano Oscar Pérez Pérez, por su propio derecho y en supuesta 

representación de un grupo de personas solicitó al Presidente 

Municipal de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, se 

les tomara en cuenta en las mesas de trabajo que se tuvieran previstas 

con motivo de la próxima elección a celebrarse en dicho municipio.  

6.- Acta de Comparecencia efectuada en la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos. El ocho de noviembre del dos mil 

trece, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre personal adscrito a 

esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este 

Instituto y la autoridad municipal de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca; en virtud de la cual solicitaron a este 

instituto personal adscrito y papelería electoral. 

7.- Elección de Concejales Municipales. Mediante oficio sin número, 

de fecha veintisiete de noviembre del año en curso y recibido en la 

oficialía de partes de este Instituto el mismo día, el Presidente del 

Consejo Municipal Electoral de Santa María Camotlán, Huajuapan de 

León, Oaxaca, remitió a este Instituto la documentación respecto de la 

elección de sus nuevos concejales, la cual se llevo a cabo el día 

veinticuatro de noviembre  de dos mil trece; remitiendo acta de 

instalación del quince de noviembre del año en curso, acta de sesión 

de consejo de fecha quince de noviembre del año en curso, 

convocatoria de elección, actas de sesión de consejo de fecha veinte y 

veintitrés de noviembre del año en curso, acta de sesión permanente 

de elección de fecha veinticuatro de noviembre del año en curso; en 

virtud de lo anterior, y después de celebrarse la jornada electoral 

respectiva, los integrantes del Consejo Electoral efectuaron el 

cómputo respectivo del que se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

PLANILLA VOTOS 

AMARILLA 436 
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PLANILLA VOTOS 

BLANCA 102 

VERDE 486 

BOLETAS NULAS 18 

TOTAL 1042 

 

8.- Remisión de documentación. Mediante oficio sin número, de 

fecha veintisiete de noviembre del año en curso y recibido en la 

oficialía de partes de este Instituto el mismo día, el Presidente del 

Consejo Municipal de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, 

Oaxaca, remitió a este Instituto lo siguiente: 

 

a) Acta de sesión de Instalación de consejo de fecha quince de 

noviembre de dos mil trece 

b) Acta de sesión de Consejo de fecha quince de noviembre de dos 

mil trece. 

c) Convocatoria de elección de fecha quince noviembre del año en 

curso. 

d) Acta de sesión de consejo de fecha veinte de noviembre del año 

en curso con los anexos consistentes en listado adicional a la 

lista nominal de electores, formato de boleta aprobado, 

solicitud de registro y documentación personal de la planilla 

que obtuvo la mayoría de votos en la jornada electoral y 

solicitudes de registro de las otras dos planillas de candidatos 

contendientes. 

e) Acta de sesión de consejo de fecha veintitrés de noviembre del 

año en curso. 

f) Acta de sesión permanente de elección de fecha veinticuatro de 

noviembre de dos mil trece, con los siguientes anexos: cinco 
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escritos de protesta o inconformidad presentados por los 

representantes de las planillas durante la jornada electoral, 

listado de ciudadanos que emitieron su voto por 

reconocimiento de los integrantes del Consejo Municipal 

Electoral, y dos actas de jornada electoral y de escrutinio y 

computo de las casillas instaladas.       

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.  

Este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para resolver sobre la 

calificación de las elecciones de Concejales de los Ayuntamientos que 

se efectúan por Sistemas Normativos Internos en la entidad, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 114, apartado B, 

segundo párrafo, fracción II, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; 26, fracción XLIV y 263, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca. 

SEGUNDO. Autonomía y libre autodeterminación.  

De conformidad con la interpretación sistemática y funcional del 

artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se puede concluir que las normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales seguidas por las comunidades o pueblos 

indígenas para la elección de sus autoridades o representantes ante 

los ayuntamientos, deben identificarse como leyes sobre la materia 

electoral, ya que el imperativo que impone dicho artículo, incorpora a 

las normas, procedimientos y prácticas que se llevan a cabo al interior 

de las comunidades indígenas para la elección de sus representantes, 

como verdaderas disposiciones del orden jurídico nacional, así 

entonces, la libre autodeterminación de las comunidades indígenas 

reviste la naturaleza de un derecho fundamental consagrado en el 

mencionado artículo 2°, en consonancia con los tratados 

internacionales de derechos humanos de los pueblos indígenas, 

contenidos, entre otros, en el Convenio 169 de la Organización 
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Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, así como la Declaración de Derechos de los Pueblos 

Indígenas de la Organización de las Naciones Unidas. 

TERCERO. Calificación de la elección.  

Que para la calificación de la elección de Concejales al Ayuntamiento 

del Municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, 

debe tomarse en consideración que la misma se celebró conforme a 

los Sistemas Normativos Internos de la comunidad, pues se llevó a 

cabo de la siguiente forma: 

I. Como consta en los antecedentes del presente Acuerdo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 259, párrafo 1, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca este Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Internos, solicitó a la autoridad municipal de 

Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, que informara 

respecto de la duración en el cargo de las autoridades locales; el 

procedimiento de elección de sus autoridades; los requisitos para la 

participación ciudadana; los requisitos de elegibilidad para ocupar los 

cargos; las instituciones comunitarias que intervienen para conducir el 

proceso de elección; los principios generales y valores colectivos en 

que se fundamente su sistema normativo interno; así como las demás 

documentación establecida en el precepto legal invocado. 

II. Así entonces, una vez que el Consejo Municipal Electoral de Santa 

María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, cumplió en tiempo y 

forma lo establecido en la Ley Electoral vigente en el Estado, expidió la 

convocatoria correspondiente de acuerdo a los usos y tradiciones de 

dicha comunidad; realizó todos y cada uno de los actos preparatorios 

de la elección de Concejales Municipales, la cual se llevó cabo 

mediante urnas y boletas electorales emitiendo su voto de manera 

libre y secreta, conforme a las tradiciones y prácticas democráticas del 

Municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca; de 

la misma forma el día de la jornada electoral se instalaron las dos 

casillas que el Consejo Municipal Electoral había acordado y se realizó 

la elección de las Autoridades Municipales, conforme a las bases y 
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procedimientos que determinó el órgano electoral de acuerdo a sus 

Sistemas Normativos Internos, por lo que una vez que finalizo la 

jornada electoral, el Consejo Municipal Electoral de Santa María 

Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca efectuó el cómputo respectivo, 

resultando electa la planilla verde encabezada por el ciudadano 

Ignacio Rojas Cruz por una mayoría de 486 votos, para el periodo 

comprendido del uno de enero del dos mil catorce al treinta y uno de 

diciembre del dos mil dieciséis, los siguientes ciudadanos: 

 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Ignacio Rojas Cruz Benjamín Vásquez 

Vásquez 

SINDICO MUNICIPAL José Ramiro Apolinar 

García 

Octavio Ramiro 

Peláez Rivera 

REGIDOR DE HACIENDA Juan Solano López Emilio Ernesto Cruz 

González 

REGIDOR DE OBRAS Jorge Ramírez Vásquez José Reyes Vásquez 

REGIDOR DE EDUCACIÓN Natividad Chávez 

Martínez 

Eva López Chávez 

REGIDOR DE SALUD Alberto Velasco Cruz Mayra Martínez 

Reyes 

 

III. Resulta importante señalar que los ciudadanos referidos, cumplen 

con los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Concejal que se 

establecen en los artículos 16 y 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, artículo 2° de la Constitución 

Federal, y 258 del Código Electoral vigente en el Estado de Oaxaca, en 

relación con el artículo 35, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, así como con las características para ocupar sus cargos, 

determinadas por las tradiciones y costumbres del Municipio de Santa 

María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca. 
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IV.  En virtud de lo anterior, después de efectuar la elección de 

autoridades municipales de Santa María Camotlán, Huajuapan de 

León, Oaxaca, se realizó el correspondiente cómputo de la elección, 

desarrollándose en forma pacífica, sin que existiera alteración del 

orden o irregularidad alguna, ya que se cumplieron las 

determinaciones tomadas por asamblea general y se observaron los 

requisitos establecidos en la Convocatoria respectiva conforme a sus 

Sistemas Normativos Internos, así como en el Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca; de la 

misma forma, el Comité Municipal Electoral hizo llegar a este Instituto 

el resultado de su elección, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 263, párrafo 3, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, por lo que este 

Consejo General considera procedente calificar la elección de 

Concejales al Ayuntamiento que electoralmente se rige por Sistemas 

Normativos Internos. 

V. De los escritos de inconformidad presentados por los 

representantes de las planillas blanca y amarilla, que contendieron 

en la elección a concejales del municipio de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca. 

Como consta en el expediente de elección respectivo, los 

representantes de las planillas blanca y amarilla que contendieron en 

la elección a concejales del municipio de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca, interpusieron en día de la jornada 

electoral celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil trece, 

escritos de inconformidad, mediante los que sustancialmente los 

representantes de la planilla adujeron actos como compra y coacción 

del voto por parte de los integrantes de la planilla blanca; y por su 

parte los representantes de la planilla blanca adujeron hostigamiento 

por parte de integrantes de la planilla blanca, así como compra y 

coacción del voto a favor de los mismos. 

Es pertinente señalar que mediante oficio número /2013 de fecha 

diecisiete de octubre de dos mil trece, la autoridad municipal de Santa 

María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, así como los ciudadanos 

Constancio Efraín Martínez Ponce, Emilio Hernández Martínez y 
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Rolando de Jesús Gutiérrez, solicitaron a este Instituto se designara 

personal para el efecto de poder realizar la instalación legal del 

Consejo Municipal Electoral y en su caso coadyuve con el desarrollo 

del proceso electoral, asimismo requirieron que las reuniones de 

trabajo que se tuvieran que celebrar para tal efecto se pudieran 

realizar en Huajuapan de León, Oaxaca,  o en el palacio municipal de 

Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, ya que no 

contaban con los recursos económicos necesarios para trasladarse a 

esta ciudad. 

 Así entonces, en salvaguarda a los derechos electorales de los 

ciudadanos del municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan de 

León, Oaxaca, y en virtud de lo solicitado por la autoridad municipal 

de dicho municipio y los ciudadanos referidos este instituto efectuó  

diversas reuniones de trabajo entre personal adscrito a la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos de este Instituto y las 

autoridades municipales de Santa María Camotlán, Huajuapan de 

León, Oaxaca, instalando formalmente el Consejo Electoral Municipal 

mediante sesión de consejo efectuada el día quince de noviembre de 

dos mil trece, así pues una vez instalado dicho Consejo, el mismo 

realizó el procedimiento conforme a los usos y costumbres de Santa 

María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, para el efecto de 

realizar la elección correspondiente 

Así pues, con fecha veinticuatro de noviembre del dos mil trece, se 

llevó a cabo la elección  a  Concejales al Ayuntamiento del Municipio 

de Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, en la cual se 

observaron las disposiciones, procedimientos y mecanismos, definidos 

en su Sistema Normativo Interno, para el desarrollo de la elección, se 

respetó la fecha, horario y lugar que tradicionalmente acostumbran la 

mayoría de las ciudadanas y ciudadanos para el procedimiento de 

elección, el cual fue a través de boletas y urnas emitiendo su voto de 

manera libre y secreta, respetando en todo momento la convocatoria 

emitida por el Consejo Municipal Electoral de fecha quince de 

noviembre del año en curso, sin que se presentase ninguna 

irregularidad o conato de violencia que alterara el desarrollo de la 

misma, salvaguardando en todo momento los derechos electorales de 
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los ciudadanos y ciudadanas de dicho municipio y sobre todo 

respetando la universalidad del sufragio; así mismo, mediante oficio 

sin número, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el día 

veintisiete de noviembre de dos mil trece, los integrantes del Consejo 

Municipal Electoral, así como los órganos y personas que presidieron 

el procedimiento de elección hicieron llegar a este Instituto el 

resultado de la misma. 

Ahora bien por lo que respecta a los escritos de inconformidad 

presentados por los representantes de las planillas amarilla y blanca, 

respecto de diversas irregularidades dentro del desahogo de la 

elección, es pertinente señalar que los mismos no presentaron 

prueba que permita a esta autoridad acreditar el dicho de los mismos 

ni siquiera de manera indiciaria, aunado a lo anterior dichos escritos 

fueron presentados en contra de planillas diferentes a la que obtuvo 

laq mayoria de votos, sin que se presentase inconformidad alguna 

respecto a la planilla verde que fue la ganadora en la elección 

celebrada el día veinticuatro de noviembre del año en curso, aunado 

a lo anterior es importante precisar que dicha elección fue llevada a 

cabo por el Consejo Municipal Electoral de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca, instalado para tal efecto el cual es 

presidido por personal de este Instituto mismo que actúa apegado a 

la normatividad y en pro de los derechos electorales de la ciudadanía, 

tal como lo solicitaron las autoridades municipales y los ciudadanos 

de dicho municipio, asimismo, es importante señalar que no se ha 

presentado inconformidad o recurso alguno ante este Instituto en 

contra de la elección de concejales que nos lleve a arribar a la 

conclusión ni siquiera indiciariamente de que dicha elección este 

afectada de irregularidades que violenten los derechos electorales de 

los ciudadanos y ciudadanas del municipio de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca, pues la misma se realizó apegada a los 

usos y costumbres de dicha comunidad.     

CUARTO. Conclusión.  

Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 263, fracciones I, II y III, del Código de Instituciones Políticas 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, debe 
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declararse la validez de la elección de Concejales al Ayuntamiento de 

Santa María Camotlán, Huajuapan de León, Oaxaca, pues dicha 

elección se apegó a las normas establecidas por el Consejo Electoral, 

así como a la convocatoria que para tal efecto publicó; las Autoridades 

Electas obtuvieron la mayoría de votos, y el expediente respectivo fue 

debidamente integrado. 

En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 113 y 114, apartado B, segundo párrafo, fracción II, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 18; 26, 

fracción XLIV; 258; 259; 260; 261; 262; 263 y 264, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el estado de 

Oaxaca, estima procedente calificar y declarar la validez de la elección 

celebrada en el Municipio de Santa María Camotlán, Huajuapan de 

León, Oaxaca, que electoralmente se rige bajo Sistemas Normativos 

Internos, al tenor del siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se califica como legalmente válida la elección de 

concejales al Ayuntamiento, celebrada el día veinticuatro de 

noviembre del dos mil trece en el municipio de Santa María Camotlán, 

Huajuapan de León, Oaxaca, resultando electos como concejales 

municipales los ciudadanos que a continuación se precisan. En 

consecuencia, expídase la constancia respectiva a los siguientes 

ciudadanos: 

PLANILLA VERDE 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Ignacio Rojas Cruz Benjamín Vásquez 

Vásquez 

SÍNDICO MUNICIPAL José Ramiro Apolinar 

García 

Octavio Ramiro 

Peláez Rivera 

REGIDOR DE HACIENDA Juan Solano López Emilio Ernesto Cruz 

González 
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CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

REGIDOR DE OBRAS Jorge Ramírez Vásquez José Reyes Vásquez 

REGIDOR DE EDUCACIÓN Natividad Chávez Martínez Eva López Chávez 

REGIDOR DE SALUD Alberto Velasco Cruz Mayra Martínez 

Reyes 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

párrafo 2, y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para los efectos 

legales pertinentes, para lo cual, se expide por duplicado el presente 

acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano administrativo electoral en Internet. 

NOTIFÍQUESE el presente acuerdo, por oficio, al Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca para los efectos legales pertinentes. 

Así lo resolvieron por unanimidad votos de los miembros del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Licenciado Víctor Leonel Juan Martínez, Consejero 

Electoral; Maestro Juan Pablo Morales García, Consejero Electoral; 

Licenciada Alba Judith Jiménez Santiago, Consejera Electoral; 

Licenciado Víctor Manuel Jiménez Viloria, Consejero Electoral; 

Maestro David Adelfo López Velasco, Consejero Electoral, y Maestro 

Alberto Alonso Criollo, Consejero Presidente, en sesión especial 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día trece de 

diciembre del dos mil trece, ante el Secretario General, quien da fe. 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL  

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO 

 

 

FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 


